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Se decláia texto oficial y auténtico el de las 
dieposicionee oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Verificada por el Excmo. Ayuntamiento en ca
bildo extraordinario celebrado hoy, la distribución 
de cargos municipales para el corriente año, así 
como el nombramiento de los Sres. Regidores que 
han de ejercer la inspección y vigilancia en todo 
lo relativo á policía urbana y demás servicios que 
corren á cargo de la Administración municipal en 
los doce distritos en que se ha dividido est» ciu 
dad y sus arrabales, han resultado elegidos para 
ellos los Sres. siguientes: 

Alférez Real.—El Sr. D. José Muñoz (hijo). 
Síndico Procurador.—EISr. D . Bonifacio Cabañas. 
Inspector del sello y resello.—El Sr. I ) . José Mu

ñoz (hijo). 
Inspector de Cementerios.—El Sr. ü . Luis Ricardo 

de Elizalde. 
Inspector de la Contaduría y Tesorer ía .—El Sr, 

D. Bonifacio Cabañas. 
Asistentes á los sorteos de la Lotería.—El Sr. 

D. Zoilo Ibañez de Aldecoa y el Sr. D. Benito 
Legarda. 

Vocales de la Junta del Hospicio.—El Sr. Don 
Zoilo Ibañez de Aldecoa 'y el Sr. D. Joaquín Gar
cía Guerrero. 

Vocales de la Junta provincial de Instrucción 
primaria. — E l Sr. D. Joaquin Santamarina y el Sr. 
1>. Baldomcro de Hazañas. 

Inspector del Ateneo Municipal. —El Excmo. Sr. 
Corregidor. 

Inspector de la escuela municipal de niñas .—El 
Excmo. Sr. Corregidor. 

Inspector de la casa-matadero.—El Sr. D . José 
María Lago. 

Inspector del mercado de la Quinta establecido 
eo Arroceros.—El Sr. 1). Salvador Chofré. 

Inspector del mercado de la Divisoria. - E l Sr. 
D. Joaquin García Guerrero, 

inspector de las casas Consistoriales.—El Sr. D . 
Zoilo Ibañez de Aldecoa. 

Censor de las inscripciones que se coloquea en 
las lápidas de los Cerneuterios.—El Sr. D. Luis Ri
cardo de Elizalde. 

Primer distrito. Intramuros de la Ciudad.—El Sr. 
D. Francisco de P. Pavés. 

Segundo Id. Binondo. La parte derecha del rio 
del mismo hasta la Divisoria.—El Sr. D. Joaquin 
García Guerrero. 

Tercer Id. Binondo. La parte izquierda del rio 
^el mismo hasta Santa Cruz.—El Sr. D. Salvador 
Chofré. 

Cuarto Id . Arrabal de Santa Cruz.—El Sr. Don 
José María Lago. 

Quinto Id . arrabal de S. M i g u e l . - E l Sr. D. Be
nito Legarda. 

Sesto Id. arrabal de Sampaloc—El Sr. D. Bal-
domero de Hazañas. 

Sétimo Id . arrabal de Quiapo.—El Sr. D. Joa
quin Santamarina. 

Octavo Id . arrabal de S. José.—El Sr. D. Vicente 
Jávega, é interino el Sr. Chofré. 

Noveno Id. arrabal de Tondo.—El Sr. D. Angel 
Marcaida, é interino el Sr. García Guerrero. 

Décimo Id. paseos, calzadas, jardines y el arrabal 
de la Ermita.—El Sr. D. Luis Ricardo Elizalde. 

Décimo primero Id. arrabal de Malate.—El Sr. 
D. Bonifacio Cabañas. 

Décimo segundo Id . arrabal de Dilao.—El Sr. D . 
Rufino Martin. 
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'arle müilar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA E L DIA 4 DE ENERO D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jeíe de día.— 
El Comandante D. Emilio Herrero.—Imaginaria.—Otro 
D. Ensebio Salva.—Hospital y provisiones, núm. 4.— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Aouncios oficiales. 
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

D E AMIGOS D E L PAIS DE F I L I P I N A S . 
Esta Sociedad celebrará sesión ordinaria de pre

cisa asistencia, el domingo 4 del actual, á las nueve 
y media de la mañana, en su casa calle de Palacio 
núm. 1, para tratar asuntos de interés. 

Manila 2 de Enero de 1885. —El Socio Secreta
rio, A. de Malibrán. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
BALANCE E N 31 D E D I C I E M B R E D E 1884. 

Pesos. Gént 
Activo. 

Gasa del Banco 11.567 
Menage 1.̂ 40 
Cartera 1.422,912 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 22.820 
Valores en suspenso 15.406 
Alhajas depósitadas 2.558 
Fondos remesados 200.000 
Deudores varios 5.768 
Gastos desde 1.° de Julio 7.230 
Tesoro 3.589.515 

34 
51 
94 
46 
65 

» 
19 
94 
22 

5.279^20 25 
Pasivo. 

Capital 600.000 ^ 
Fondo de reserva 60.000 » 
Ganancias y pérdidas 59.395 83 
Dividendos pendientes 5.178 71 
Gasto de Administración 39 81 
Depósitos 269.917 85 
Giros sobre España 160.953 31 
Billetes en caja 39.170 » 
Id . en circulación 1.090.295 > 
Libramientos aceptados 618.564 39 
Cuentas corrientes 2.375,504 81 

5.279020 25 
El Tenedor de libros, J. de Barrios.—V.0 B.0—El Di

rector de turno, José J. de Inchausti. 

AYUNTAMIENTO DE M A N L A . 
Secretaria. 

E l que se considere con derecho á una carromata 
con un caballo, que fueron hallados el 18 del mes 
último en la calzada de la Ermita, abandonados y 

sin conductor alguno, por la fuerza de la 6.a Sub
división de la Guardia Civil Veterana, se presentará 
áreclamarlos en esta Secretaría, justificando debida
mente su propiedad, dentro del plazo de diez días 
contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la «Gaceta oficial»; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi y espirado que fuese dicho plazo, caerán 
en comiso y se venderán ea pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho periódico para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila 2 de Enero de 1885. - P. S., Moreno. 3 
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"EL CORONEL DEL l.er TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL, 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas gene
rales de estas Islas, se convoca á una publica l ici-
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tacion que tendrá lugar en Manila en el local que 
ocupan las oficinas del Tercio (Legaspi 16) á las 
nueve en punto de la mañana del dia 10 de Enero 
próximo venidero al objeto de contratar. 

4 Cajas para cebo.—4 Papeleras p^ra archivo, 
con su pié.—12 Sillas.—4 Mesas.—8 Bancos de asien
to.—4 Muestras de Cuartel.—4 Tablillas para órden. 
—4 Cajas botiquines. 4 Sellos con caja.—12 Tin
teros de cristal. —4 Faroles de papel con vaso.— 
8 GHobos con vaso.—4 Baquetones. - 4 Punzones.— 
4 Hachas.—4 Bolos.—4 Relojes de pared. —4 Ban
deras.— 8 Tinajas. — Ante la junta eco-iómica del 
Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se hal lará de manifiesto en la 
oficina principal del Tercio de ocho á doce de la 
mañana . 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se esoresa al pié de este anuncio acom
pañadas de la garantía correspondiente, y del docu
mento que acredita su aptitud learal para contratar. 

Manila 'ói de Diciembre de 1884.—Arsenio L i 
nares. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de. . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar 
(los efectos que sean) se compromete á hacer dicho 
servicio á tales precios. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondieme talón de depósito exigido como 
garant ía en el artículo 4.° del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. 2 

SECRETARIA DE IA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 2fi de Rnero próximo á las diez de la ma

ñana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de construcción y 
planteamiento de la línea electro telegráfica de Lin-
gayen á Iba en Zambales, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 
290 áe fecha 18 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1884.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Enero próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de reparación de la casa 
Administración de Hacienda pública de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por U que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila 22 de Diciembre de 1881. Miguel Torres. 

Plieg) de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á pública subasta las obras de repa
ración de la casa Administración de Hacienda 
pública de Camarines Sur, ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la indicada provincia. 

1. a La Hacienda contrata á pública subasta las 
obras de reparación de la casa Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Camarines Sur 
en la cantidad de md ochocientos cuarenta y seis pe
sos veintitrés céntimos (pfs. 1846í23 pfs.) en progre
sión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas formado por la Inspección general de obras 
públicas y aprobado por decreto del Gobierno gene
ra l de 11 de Julio último. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y de ha
ber impuesto en la caja de depósitos de esta Ca
pital ó en la Subalterna de Hacienda pública de 
Camarines Sur el cinco por ciento del valor total 
del servicio ó sea la cantidad de noventa y dos pe
sos treinta y un céntimos (pfs. 92'31 pfs.) 

4. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. ¡ 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la presen- \ 
ración de la cédula que acredite la personalidad de 

los licitadores, si son Españoles ó Estrangeros y la 
patente de capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3 ° del 
Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

5. * Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos 6 más proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, sea brirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente de la Junta solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorarla ninguno de los pro-
ponentes se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal meior. 

6. a Terminada la subasra el contratista endosara 
á favor de Hacienda y con la esplicacion oportuna 
el documento de depósito que haya servido para l i 
citar veinte dias después de aprobado el remate se 
escriturará el contrato con las formalidades indica
das en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al diez por ciento del importe total en que 
sea rematado el servicio que se impodrá en laG>ga 
de depósitos de esta Capital ó en la Subalterna de 
Hacienda pública de Camarines Sur, en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a E l contratista dará principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección de 
quien recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

9. a E l plazo para la eje -ucion será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y de ocho meses el de garantía, durante 
dicho período serán de cuenta del contratista las obras 
de conservación y reparación que puedau ser pre
cisas. 

10. La recepción provisional de obras tendrá lu
gar tan pronto como terminen los trabajos y al es
pirar el plazo de garant ía la difinitiva. 

11. Cuando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura ó impidiere que esta tuviese 
lugar en el término que señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se ha rá el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se hubiesen irrogados por la demora del 
servicio, 

12. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, se án de cuenta del contratista, 

13. Si el Contratista por cualquier motivo inten
tase la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en e! mismo 

14. La Hacienda se obliga á satisfacer al Con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación es
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de 
su dirección, practicándose la liquidación final al 
hacer la recepción definitiva y devolviéndose 15 
dias después de aprobada la fianza del Contratista. 

15. Las proposiciones de licitación se presenta
rán en pliego cerrado acompañando por separado la 
carta de pago de depós to de que habla la cláusula 
3.a debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto 
más abajo. 

16. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente con arreglo á la Ins
trucción de 25 de Agosto de 1858 para llevar á 
efecto el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre celebración de contratos para los servicios pú
blicos mandado observar por Real órden de 29 de 
Setiembre de 1856. 

Manila 18 de Diciembre de 1884. Francisco A. 
Santistebau. 

MODELO DE PROPOSICION. 
¿SV. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

i). N N se compromete á tomar á su 
cargo las obras de reparación de la casa Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Sur, en 
la cantidad con estricta sujeción al pliego de 

condiciones facultativas formado por la Inspección 
general de obras públicas, asi como el de las admi
nistrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 
General. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de depósitos de esta 
Capital (ó en la Administrado i de Hacienda pública 
de Camarines Sur) la cantidad de noventa y dos 
pesos treinta y un céntimos (pfs. 92'31 pfs.), cinco 
por ciento de que habla la cláusula 3.a de pliego 
referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 2 

El dia 16 de Enero próximo á las -iiez dfl la mañana, se su
bastará ante la Junta de Renles Almoneda* de esta Capital, 
que se coosiiiuirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduans y ante la subalterna de la provincia 
de Bataneas, el servicio del arriendo ñor un trienio de la 
renta del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á conlinuacioQ. 

L'* hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqnp el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 22 de Diciembre de 18«i. —Miguel Torres 
ALdministracioo Central de Rentas y Propiedades de F i l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el arriendo 
del juego de gallos d d pueblo d»í Tuy de dicha provincia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, 
bajo el Upo en progresión asceolente de mil ciento cuarenta 
pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligacioo y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si a la notificación del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. » En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Batangas por me
ses anticipados el importe dfl la contrata. El primar ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. " Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 P3 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos^ 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fio. 

8.1 La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. * El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún mod& 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente-
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro* 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lot 
dias siguientes: 

4.4 Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación de"; 
apartado 5 .0 de la condición amerior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de lo& Santos Patronos de los 
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3)aeb!os en qnfl no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspoDdiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Auiondad adminislraiiva del pueblo á que corresponda 
la festividad aue vaya á celebrarse, j aquei en que como 
ei más próximo hayan de tañer lugar las jugadas; debiendo 
formarse con ios informes de los Guras Párrocos y Gober-
oadorciüos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

U- Solamonie estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 

¡os clomiogds de cuaresma que deberán cerrarse á las 
d ue la tarde. 

iSü Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo el 
aseniista, previo conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dias 
de jos tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. 5ÍM. y A4. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la acíaracion del anterior, y en las horas designadas 
ea el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarríndadores ni oarticnlares solicitar permiso extraor
dinario para veriücarlo. 

17. El asentisía ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
ciólas y en los dias y horas designados en los artículos 
42, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so
náis rá los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu-
aiento sean recooocidos como tales, acompañando al veri-
ácario el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
mbuio de gaiteras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
:Rmí órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se bailen derogadas 
respecto á los esiremos que no se encuentren espresados 
m este pliego, y á las que no resulten en oposición COD 
«sías condiciones. 

tu. Serán de cuenta del rematante-los gastos que se 
inoguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione U 
&ioa de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ía terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa-
tnihlades estipuladas. Si muriese sia herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata oo 
liubiera podido adjudicarse nueva mente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
lias mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
auevo contralista, sin que esta próroza pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

_ue contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

4q la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración taaga lugar, se cele
brará un nuevo remaste bajo iguales condiciones, pagando 
©1 primer rematante la diferencia de! primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán ios bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
iuoa admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
; H . Para ser admitido como ücitador es circunstancia de 

Jgor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Admioistracion de Hacienda pública de Batangas la cantidad 

cincuenta y siete pesos, cinco por cienio del tipo fijado 
Para abrir postura en el, trienio de la duración, debiendo 
smu-se el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado oo esclu\e el derecho de licitar en esta 

^6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
, sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

andidas en papel del selló 3.° firmadas y bajo la fórmula 
,@Q ,se Asigna al final de este pliego, indicándose además 

¡el sobre la correspondiente asignación personal. 
. . . Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 

6 N 10 Á6 QGE HAB,A ,A CONDICION 2 ^ 
"j5" 0̂ se admitirá proposición aiguna que altere 6 

Kmamque el presente pliego de condiciones, á escepcion 
/ílLf ul0 1'0 Q"6 es ei del ^P0 en progresión ascen-

p . J¡: ^0 se admitirán después mejoras de ninguna especie 
«oiauvas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-

?(>r vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
U'a 1Ue es la Auloridad Superior de Hacienda de estas 
^ ' T a c,1>as allas facultades compete resolver las que 
se sasciteo en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
-Ar c- conteQPioso administrativo, 

finí rfuU3sen empatadas dos ó más proposiciones 
4ue sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 

un corto término que fijará el Presidente solo entre 

j los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 

\ los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
' sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
' aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 
i 31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
; matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
i con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
I para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 

apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
j mentes de depósito serán devueltos sin demora á los 
¡ nteresados. 

i 32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
I general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
i celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 

i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res-
I cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
: cumplimiento de las obligaciones conlraidas; pero si esta 

rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tido* los licitadores y el contratista de que aquella se 

i acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con-
i forme á las leyes. 
] El contralista está obligado, después que se le haya apro-
! bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
j otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
' por conducto de la Administración Central de Propieda

des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anotrt en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fiieseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y .lecreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 45 de Diciembre de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Batangas (pueblo de Tuy), por ¡a cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesio. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condicion 24 de! referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del suministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en pro
gresión descendente de siete céntimos de peso por cada 
ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 302 de 
fecha 30 de Octubre último. E l acto tendrá lugar aute la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá ea la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de.dicha provincia el 
dia 27 de Enero del año entrante 1885 las diez ea punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposicionesestendidas en papel de sello 3.o, 
acompañado precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Mruila 27 de Diciembre de 1884.—Enrique Barrera y 
Oaldés. 2 

Por disposición de la Dirección genera d»Administración Civil, 
se sacará a subasta piiolica elameado del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del según lo grupo de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendeate de pfs. 1529 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de crmdiciones 
que á continuación se insería. E l aclo tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espr.-sada D reccion que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad 
y en la Sutulteraa de dichi provincia el día ¿7 d; Enero de 1885 
las di zea punto de su mañana. Los que diseen optar á la s u 
basta podrán presentar SUÍ oroposiciones estendidas en papel de 
sello 3.o, acompañando precisamente por sepirado el documento 
de garantía correspondiente. | ^ -

Manila -27 de Diciembre de 18S4.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitiio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órien núm. 454 de i4 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
órden núm. 409 fecha i de Mayo de IbSO. ¿_ ̂  
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del ?.o de la provincia de Pangasinan, 
¿ajo el tipo, en progresión ascendente de 15-29 pesos anuales. 

2. a E l rcma'e se adjudicara por lieitaísipn pública y solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección g'neral de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. :4 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pr>-
posicioues que se hagan se ajustarán precisamente k la fortín y 
conceptos del modelo que se insería á continuajion, en la inte
ligencia de que serán dése hadas las que no esién anegiadas á 
dicho modelo. 

4. " No se admitirá como ücitador persona alguna que no 

tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
P"ii iiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi-
dcuie de la Junta, haber consignado respectivamente en h 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultá
nea nonte se celebre la subasta, la suma de pfs. 229f35 céxtU. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo quo 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores co
yas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado eí 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección, 
general de Administración Civil, 

5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban, y después de entregados no podran -retirarse bajo pre-
testo alguno. 

G." Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de torios ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliega 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en tant ) se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entré los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En, «I 
caso de que los limitadores de que trata el párrafo anterior se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con eí 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia,, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el día y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Él licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l remítante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qo© 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate,, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismos 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Real decreto de 27-
de Febrero de 1HD-2. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero aí 
segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios, 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siemore la garantía 
de la subasta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante, 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Tola dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas; 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La canti.lad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro délos primeros quince dias en qae deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será re mes ta en el im-
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plasos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista v dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones implii-ará responsabilidad 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á ¡as leyes 

14. El contratisia no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados ea la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la, 
matanza en casas particulares p^ra el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y oérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de ia matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón,de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Keal órden de 19 de Agosto de 1862 mamlado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mi'tno año. 

ft . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado coa ei docu-. 
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ffiento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. Lo cap. l.o 
étt Beglamento anteriormente citado. 

Mi. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
íá las condici'tnes establecidas en este pliego y abonen los de-
a«dM>s de tarifa. 

23. E l contratista está obligado a conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
eorooá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
«•n las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecbo convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadoreillos y mi
nistros de justicia de los pueblos barán respetar al contratista 
«orno representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
«opia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
ronTenienle y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
í ie las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

86. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses 6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
3a Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio-será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
conlr.ito como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
asente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
.ffán estar investidos. 

28. Los gasto* de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
«orno los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
4e 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no se 
¡someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
Hoedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
^ efectos por la via contenciosa-admiuisírativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
áe la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para est»' servicio., 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
Iraiisía el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
Biieva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
!ís¡ue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 13 de Diciembre de 1884.—El Jefe'de la Sección de 
)ernacion.—R. de Vargas. 

ÍParífa de derechos d la que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
s n las provincias de 1.a clases 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " >t50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adrainis-
iíracion tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 13 de Diciembre de 1884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—H.. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
3>. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-

snino de tres años, el arriendo de los dereches de la matanza y 
limpieza de reses del 2,o grupo d é l a provincia de Pangasinan, 
]por la cantidad de pfs, .. ) anuales, y ton entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el mím de la 
•Gavtta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña f or separado el documento que acredita haber dé
lo en la cantidad de pfs. SSD'líS. 

Fecha y firma. 

rov es. 
IDcm Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera 

clase y Juez fiscal de la sumaria núm. 470 ins
truida contra Gabriel Lizalde por desobediencia 
á su Capitán, hallándose embarcado en el bergan
tín goleta «Legaspi». 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los lla

gados Alejo Leoncio, Cleto de la Rosa, Agustín 
Asagra, Catalino Sape, Florentino Vargas, Rufino 
Tana, Benedicto Bueno, Romualdo Abordo, Gabriel 
Tauífoy, Fernando Sautalices, Patricio Fortunato, 
Fé l ix Barrios, Romualdo Nicolás, Toribio Andrés, 
Fenando de la Cruz, Doroteo de la Cruz, Fulgen
cio Adolfo y Blás Buenconsejo, tripulantes que fue-
:ron del bergantín goleta «Legaspi», para que en el 
término de treinta dias, á partir desde la fecha de 
l a publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capi-
íal , comparezcan en esta Capitanía de puerto para 
declarar en la referida sumaria. 

Manila 30 de Diciembre de 1884.-> Alvaro Ba-
'WÍOB, Julio Domínguez. 3 

Don Fructuoso Nieto Calzada, Alférez de la segunda 
compañía del Regimiento de Infantería Visayas 
núm. 5 y Juez fiscal. 
En uso de las facultades que las Reales ordenan

zas del Ejército me conceden, como Juez fiscal de 
la causa instruida contra el soldado de la sesta 
compañía del espresado cuerpo Fruto Ibut, por de
lito de primera deserción, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de veinte dias, comparezca 
en la guardia de prevención del Regimiento á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo, se le seguirá la causa en 
rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se inserta en la «Gaceta oficial de Manila». 

Dado en Joló á los 8 dias del mes de Diciembre 
de 1884—Fructuoso Nieto. 3 

Don Rafael Lagos de Vargas Machuca, Capitán gra
duado Teniente Fiscal del Regimiento de Infantería 
Visayas núm. 5. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la quinta com
pañía de este Regimiento Cirilo Gubaton Abat, na
tural del pueblo de Dao provincia de Capiz, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción: 
usando de las facultades que conceden en estos ca
sos las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado soldado, señalándole el 
reducto de Alfonso X I I en esta Plaza ó la autoridad 
en otro cualquier punto, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto á dar sus des
cargos; y de no hacerlo en el término señalado, se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Joíó 16 de Diciembre de 1884. - Rafael L8gos.3 

D. Francisco de Giles y Gómez, Teniente de Na
vio Ayudante de la Capitanía de este puerto y Fis
cal de la sumaria núm. 670 con motivo de la 
muerte por asfixia de Mariano Lal i . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres 

del individuo Mariano Lali , natural del pueblo de 
Sta. Cruz provincia de Zambales, para que por el 
término de treinta días, comparezcan en esta Co
mandancia de Marina Capitanía del puerto de Manila 
á declarar en la referida sumaria. 

Manila 23 deBiciembre de 1884.-Francisco de 
Giles. 2 

Don Francisco de Giles y Gómez, Teniente de 
Navio Ayudante de la Capitanía de este y Fiscal 
de la sumaria contra Esteban Vargas y otros por 
hurto de tabaco de la Hacienda. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 

y última vez á Pedro Teodoro y Anatalio Gatmai-
tan, pilotos que fueron respectivamente de los cas
cos núm.0s 414 y 2040 de la propiedad ae D. Luis 
Rrfael Janeo, vecino del arrabal de Binondo, para 
que por el término de quince días contados desde 
el de la inserción en la «Gaceta oficial» de esra Ca
pital del presente edicto, comparezcan en la Coman
dancia de Marina y Capitanía de Puerto de esta 
Capital á contestar á los cargos que contra ellos re
sultan de la citada causa. 

Manila 24 de Diciembre de 1884.—Francisco de 
Giles.—Secretario, José de los Reyes. 2 

Consejo de Guerra por el delito porque se le pro
cesa. 

Manila 22 de Diciembre de 1884.—Luis Polo de 
Lara. ^ 

Don Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Alcalde mayor 
de esta provincia de Bataan, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, el Escribano que 
suscribe dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto 

Mendigorin, guardia que fué de la Sección de este 
pueblo en Agosto de 1883, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de 
esta citación, se presente en este Juzgado para j u i 
cio de faltas, mandado celebrar entre Paulo Quin
tero como demandante, y él como demandado; aper
cibido que de no verificar su comparecencia se ce
lebrará dicho juicio en su ausencia v rebeldía, 
causándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado ea la casa Real de Balanga á 23 de D i 
ciembre de 1884.—Mariano Gil Rodriguez Vírseda.— 
Por mandado de su Sría., Cipriano del Rosario. 3 

Don Manuel R. de Obregon, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia del Juzgado 
del distrito da Intramuros, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Martin Gregorio de la Cruz, hijo de Felipe y 
Adriana, natural y vecino de la provincia de Zam-
boanga, soltero de 22 años de edad, de oficio sir
viente, estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, cara larga, nariz 
chata, boca y labios regulares, barba poca, reo 
de la causa núm. 4989 por estafa, para que por el 
término de treinta días, contados desde esta fe
cha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia para responder á los cargos que 
contra él mismo resulta; pues de lo contrario, se sus
tanciará la causa en su ausencia rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en ¡Vlanila 23 de Dioembre de 18S4.—Ma
nuel R. de Obregon.—Por mandado de su Sria., J. 
Pérez R . de Lara. 2 

D. Luis Polo de Lara y Albanell, Capitán Ayu
dante Fiscal del primer tercio de la Guardia Ci
v i l , y Gentil hombre de Entrada de S. M. el Pey 
(q. D. g). 
Hallándose ausente de esta el montés Isidoro, á 

quien estoy procesando por el delito de resistencia á 
fuerza armada de este tercio; y usando de la juris
dicción que S. M. el Rey (q. D. g.) tiene concedidas 
en estos casos por sus Reales ordenanzas á los ofi
ciales del Ejército; por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho montés, señalándole 
la calle de Legaspi núm. 16 donde deberá presen
tarse personalmente, dentro del término de veinte 
dias, que se cuentan desde el de la fecha de su pu
blicación en la «Gaceta oficial» á dar sus descargos 
y responder á los cargos que en dicha causa le, re
sultan; y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
José Santa Ana, mestizo sangley, soltero, natural y 
empadronado en el pueblo de Pasig de treinta y 
tres años de edad, de oficio labrador, de estatura 
alta, frente regular, color moreno, cara larga, con 
cicatrices de viruelas y varios lunares en el lado de
recho, ' pelo negro, ojos pardos, nariz regular con 
una cicatriz en el brazo izquierdo, reo de la causa 
núm. 4991 por quebrantamiento de condena é infi
delidad en la custodia de preso, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fe
cha se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia para responder á los cargos que 
contra el mismo resulta; pues de lo contrario se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 23 de Diciembre de 1884.-Ma
nuel R. de Obregon.—Por mando de sa Sría,, J. Pé
rez de Lara. 2 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provin
cia de Camarines Sur, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy 
fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Tranquilino Borjal (a) Pintor, de vein
titrés á veintiséis años de edad, soltero, natural de 

| Malinao de la provincia de Albay, de estatura alta, 
| cuerpo regular, cara redonda, nariz algo afiladay 
j boca pequeña, pelo, cejas y ojos negros y barba nin

guna, para que por el término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 2615 por estupro 
con violencia; apercibido que de no hacerlo, se se
guirá sustanciando dicha causa y se fallará en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cárceres á 16 de Diciembre de 
1884. Francisco Lamas.—Por mandado de su Sría.. 
Vicente Ananías. 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm. I . 
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